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Asunto

Abog. tLM. Martha lnés Aldana Durán
Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos

lnforme de evaluación de la solicitud de aprobación del "Plon de Abondono

Porciol paro el Retiro de 900 m de Tubería en Desuso en la Líneo de

Conducción Son Mortín - Molvinos, en el Lote 88", presentado por

PLUSPETROL PERÚ CORPORATION S.A.

Escrito N' 2690844 (22.03.20t7)

0I Jtlr{. 20t7

Referencia

Fecha

Í

4

Nos dirigimos a usted con relación al escrito de la referencia, a fin de informarle lo siguiente:

ANTECEDENTES

L.t. Mediante Resolución Directoral N" 121-2002-EMIDGAA de fecha 24 de abril de2OO2,la Dirección

General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas aprobó el "Estudio de lmpacto

Ambientol del Proyecto de Desarrollo del Yocimiento de Gos de Comisea - Lote 88i presentado

por PLUSPETROL PERÚ CORPORATION S.A. (en adelante, el Titular).

L.2. Mediante Resolución Directoral N'429-2015-MEM/DGAAE de fecha 19 de noviembre de 2075,|a

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (en adelante, DGAAE) aprobó el lnforme

Técnico Sustentatorio para el Proyecto de "Reolineomiento de 700 m de Tuberío en lo Línea de

Conducción Son Mortín-7 o Malvinas, Lote 88" (en adelante, ITS).

1.3. Mediante escrito N" 2690844 de fecha 22 de marzo de2Ot7, el Titular presentó a la DGME el

"Pton de Abandono Parciol poro el Retiro de 900 m de Tuberío en Desuso en la Línea de

Conducción Son Martín - Malvinas, en el Lote 88" (en adelante, PAP), para su respectiva

evaluación.

7.4. Mediante Oficio N" 778-2O17-MEM-DGAAE de fecha 27 de marzo de2Q17,la DGAAE remitió al

Titular el formato de publicación de avisos para la puesta a disposición al público del PAP,

asimismo, se le solicita los cargos de presentación del referido plan a la Municipalidad Provincial

de La Convención y a la Municipalidad Distrital de Megantoni.

1.5. Mediante Oficio N" 769-2017-MEM/DGAAE de fecha 31 de marzo de20L7,la DGAAE remitió

copia del PAP a la Autoridad Nacional del Agua (en adelante, ANA), solicitando la opinión técnica

vincu Iante correspondiente.

1.6. Mediante escrito N" 2695195 de fecha 06 de abril de2Ot7, el Titular cumplió con presentar a la

DGAAE las publicaciones originales que se realizaron en el Diario Oficial "E/ Peruono" y en "El

Diario del Cusco" ambas con fecha 31 de marzo de 2017, correspondientes al PAP, asimismo, este

presentó los cargos de entrega del referido plan a la Municipalidad Provincial de La Convención y

a la Municipalidad Distrital de Echaratil.

Cabe mencionarque, mediante escrito N'2695195 defecha 06 de abril de2OL7, Pluspetrol Peru Corporat¡on S.A. indicó

que, a la fecha, la Municipalidad Distrital de Echarate es la responsable de los trám¡tes administrativos de la

Municipalidad Distrital de Megantoni. Para sustentar ello, la citada empresa presentó la Resolución de Alcaldía N'262-
2016-A-MDE/LC de fecha O5 de octubre de 2016.

Av. Las Artes Sur 260
San Borja, Lima 41, Perú
T: (511) 411 1100

Email: webmaster@minem.gob.pe

l deB www.minem.gob.pe



w@Ml Dirección General
de Asuntos Ambientales Energéticos

L.7. Mediante Oficio N" 008-2017-MEM/DGAAE/DGAE de fecha 16 de mayo de 2Ot7,la DGAAE
reiteró a la ANA Ia solicitud de la opinión técnica vinculante referente al PAP.

1.8. Mediante los escritos N" 2706817 y N" 2706948, ambos de fecha 23 de mayo de 2017, ANA
remitió a la DGAAE el Oficio N" 76L-2017-ANA-DGCRH, a través del cual se corrió traslado del
lnforme Técnico N'466-2017-ANA-DGRH/EElGA, con la opinión favorable al PAP.

II. DESCRIPCIóN DEt PROYECTO

De acuerdo con el PAP, el Titular señaló lo siguiente:

2.7. Obietivo del Provecto

Por mecjio ciei pr
la Línea de Conducción San Martín - Malvinas en el Lote 88, a fin de no generar riesgos
ambientales.

2.2. Ubicación del Provecto

?,,,.

El área a abandonar se encuentra ubicada dentro del Lote 88, en territorio de la Comunidad
Nativa de Segakiato, distrito de Megantoni, provincia de La Convención, departamento de
Cusco.

2.3. Componentes del PAP

Mediante el presente PAP, el Titular pretende abandonar un tramo de 900 m de las Líneas de
Conducción San Martin - Malvinas en el Lote 88, conforme el siguiente detalle:

Cuadro N"1
Componentes principales a abandonar

o.' ei;ffi*J6*:tistii,i,tühia 1lfrusér;.-
uúlEádás) .

ta§t$fl {1$ufii ¡I
:.::.:-:::=f cilhÉidlo I il

20 pulgadas - API

5L X7O

Línea de recolección de gas

natural
0.812 y 0.804

900
16 pulgadas - API 5l

x70
Línea de reinyección de gas

natural seco
0.875 y 0.812

4 ouleadas Diesel ducto 0.3
Fuente: "Plan de Abondono Porcial paro el Retiro de 900 m de Tuberío en Desuso en lo Linea de Conducción Son

Martín - Molvinos, en el Lote 88'; presentado por PLUSPETROL pf RÚ COnpOnnTlON S.A.

Cabe indicar que, de acuerdo a lo declarado por el Titular, el PAP se ejecutará en un plazo de
cuatro (4) meses.

OBSERVACIONES

De la evaluación realizada al PAP presentado por el Titular, se tiene las siguientes observaciones:

Observación N" 1

En el ítem 3.2 del PAP - "Habilitación Compomento Existente" (Folio 11 del PAP), el Titular señaló que se

adecuará el campamento existente del Km 20 de la Línea de Conducción San Martin - Malvinas,
asimismo, este precisó que, en la actualidad, este campamento está operativo y es utilizado para las
actividades de operación y mantenimiento de la referida línea.

Sin embargo, de lo señalado por el Titular, se advierte que este no ha cumplido con detallar lo siguiente:r
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El Titular deberá describir en qué consistirán las actividades de habilitación o adecuación a

ejecutar en el campamento ex¡stente.

El Titular deberá indicar la extensión del área que habilitará o adecuará en el campamento

existente.
En el supuesto que las áreas habilitadas o adecuadas en el campamento existente sean

abandonadas, el Titular deberá precisar las actividades de abandono que correspondan.

Observación N" 2

En el ítem 3.3 del PAP - "Abastecimiento de Aguo" (Folio 12 del PAP), el Titular señaló lo s¡guiente; "E/

aguo para el campamento se obtendrá de uno Quebrado S/N ofluente del río Camiseo, que corresponde

o la mismo fuente de ogua que octuolmente es utitizodo para los actividades de operoción y

montenimiento"; sin embargo, el Titular no indicó la demanda de agua que requerirá para el PAP-

En ese sentido, el Titular deberá precisar lo siguiente:

El Titular deberá precisar el volumen de agua utilizado actualmente en el campamento, así como

el volumen de agua adicional requerido para la ejecución del PAP.

El Titular deberá presentar el permiso de uso de agua correspondiente, en el cual se deberá

considerar el volumen de agua adicional requerido para la ejecución del PAP.

Observación N" 3

En el Ítem 3.4 del PAP - "Generación y Tratamiento de Efluentes Domésticos" (Folio 12 del PAP), el

Titular señaló lo siguiente: "(...) Los efluentes serán trotodos en sistemas sépticos y finolmente serán

dispuestos por infiltroción en el terreno, a través de pozos de obsorcióno, asimismo, este indicó que "(...)

la coptación de agua y la ubicación de los puntos de infiltración de los efluentes domésticos serán los

mismos puntos utilizados pora lo operoción del campomento existente".

En adición a lo señalado, el Titular presenta el permiso de tratamiento y disposición de aguas residuales.

De la revisión de la información presentada por el Titular, se advierte que este deberá precisar si la

capacidad de las pozas serán suficientes para cubrir el caudal máximo de efluentes domésticos

generados, considerando que las actividades de abandono y operativas (operación y mantenim¡ento de

la Línea de Conducción) se desarrollarán durante el mismo período de tiempo.

Observación N'4

En el ítem 3.5 del PAP - "Manejo de Residuos" (Folio 13 del PAP), el Titular precisó que "(...) Respecto o

los residuos orgánicos, serán dispuestos en fosos de residuos biodegrodobles que se habilitorán en el

campomento", asimismo, en el Anexo !7- "lnstructivo de Fosas de Residuos Biodegradobles" (Folios del

86 al 90 del pAP), este señaló que"la fosa de residuos biodegrodables estorá formado por un coniunto

de celdos, cuyo número estoró en función o lo contidad de residuos orgánicos que se requiera dispone/'.

En atención a lo señalado, el Titular deberá detallar el número y ubicación (en coordenadas UTM WGS

84) de las fosas de residuos biodegradables que serán habilitadas en el campamento, así como la

cantidad de celdas que tendrán cada una de ellas. Dicha información deberá guardar relación con el

volumen de residuos orgánicos generados durante las actividades de abandono.

Observación N" 5

En el ítem 5 - "Corocterísticos Ambientoles y Sociales" (Folio 19 del PAP), el Titular presentó, como

características ambientales, las siguientes: (i) Geomorfología, (ii) Geología y Geotecnia, (iii) Hidrología,

(iv) Calidad de Agua Superficial y (v) Vegetación; no obstante, este no presentó las características

ambientales correspondientes a los componentes aire, suelo y ruido.

(i)

(ii)

(iii )

(i)

(ii)
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En ese sentido, este deberá presentar la caracterización ambiental correspondiente a los componentes
antes indicados.

Observación N" 5

De la revisión de la Tabla N" 17 del PAP -'Listo de Acciones del Proyecto" (Folio 26 del PAP), se advierte
que las acciones del Proyecto descritas en la referida tabla difieren de las actividades descritas en el
ítem + - "Descripción de Actividades" (Folios del 15 al 18 del PAP).

Adicionalmente, se observó que, en la Lista de Acciones del Proyecto, el Titular consideró como
"acciones", aspectos ambientales2, tales como generación de efluentes, generación de residuos sólidos,
generación de emisiones y generación de empleo.

Teniendo en consideración la discrepancia en la información de la Tabla N" 17 y el ítem 4 del PAP, el
Titular deberá precisar las actividades que corresponden al Proyecto - incluyendo la habilitación y
operación del campamento existente - y, en funcíón de ello, este deberá realizar la correcta
identificación y evaluacíón de los impactos y, por consiguiente, la determinación de las medidas de
manejo ambiental.

Observación N" 7

En el ítem 6 - "ldentificación y Evaluación de lmpactos" - "lmpacto A2 - lncremento de procesos de
erosión" (Folio 28 del PAP), el Titular precisó que, durante el desarrollo de la actividad de excavación de
zanja, este ejecutará de manera simultánea obras de control de erosión, teniendo en consideración que
el río Camisa se encuentra próximo a las áreas a abandonar.

En atención ello, el Titular deberá precisar lo siguiente:

(i)

(ii)

El Titular deberá indicar la distancia existente entre el área abandonar y el río Camisea, la cual
deberá visualizarse en un plano georreferenciado en coordenadas UTM WGS84.
El Titular deberá indicar en qué consistirán las obras de control de erosión, teniendo en
consideración que las actividades de desmontaje de tubería implica el uso de maquinaria pesada
en la zona a abandonar.

Observación N" 8

En el item 6.2 - "lmpactos en el Medio Biotógico" lFolio 31 del PAP), el Titular indicó que el índice de
impacto para la afectación de la cobertura vegetal será "negativo moderado"; no obstante, de la
revisión de la información consignada líneas abajo, este indicó que el índice de impacto es "compatible".

Al respecto, el Titular deberá precisar la naturaleza del impacto relacionado a la "revegetación de la
cobertura vegetal".

Observación N" 9

En el item 7.5 del PAP - "Programa de Monejo de Residuos Sólidos" - "Disposición Final de Residuos"
lEñl¡^ ¿ñ dol DADI olv!, , , r, ,, v,

almacenamiento temporal de residuos.

Al respecto, el Titular deberá presentar el plano de distribución del campamento hab¡litado, en donde se
visualicen sus instalaciones auxiliares, tales como almacén temporal de residuos, PTAR, PTAP, fosas de
residuos biodegradables, entre otros. Dicho mapa deberá cumplir con lo siguiente: (i) Señalar las

De acuerdo a lo indicado en la Norma Internacional ISO 14001:2015, el término "aspecto ambiental" es definido como "(..,)
elemento de los octividodes, productos o servicios de uno orgonizoción que puede ¡nteroctuor con el medio ombiente".

4

p
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coordenadas de ubicación de las instalaciones, (ii) Este deberá estar georreferenciado en el sistema de

coordenadas UTM WGS84 y (iii) Este deberá estar debidamente firmado por el profesional a cargo de su

elaboración.

Observación N'10

En el Ítem 7.5 del PAP - "Progromo de Monejo de Residuos Sólidos" - "Clasificación de Residuos" (Folio

38 del PAP), elTitular realizó la clasificación de los residuos sólidos, de la siguiente manera: (i)Residuos
no peligrosos domésticos (Residuos orgánicos e inorgánicos), (ii) Residuos no peligrosos industriales y
(iii) Residuos peligrosos, presentando una definición de cada uno de ellos.

Sin embargo, el Titular no precisó los volúmenes estimados de residuos a generarse, asimismo, este no

describió el tipo de residuos que se generarán.

Observación N" 11

En la Tabla N" 22 del ítem7.7. del PAP - "Progromo de Monitoreo de Cotidad Ambiental" - "Monitoreo
de lo Calidad del Agua Superficiol" (Folio 44 del PAP), el Titular solo consideró puntos de monitoreo en la

Quebrada S/N, los cuales están relacionados al punto de captación de agua.

En atención a la información que será presentada para la subsanación de la Observación N" 7 y de

evidenciarse que las actividades de abandono se ejecutarán en áreas próximas al río Camisea, el Titular
deberá establecer los puntos de monitoreo de calidad de agua superficial en el referido cuerpo de agua,
para lo cual deberá precisar la ubicación de los referidos puntos, frecuencia, parámetros y norma a

cumplir.

Observación N" 12

En la Tabla N" 23 del ítem7.7. del PAP - "Progromo de Monitoreo de Colidod Ambiental" - "Monitoreo
de la Colidad de Aire" (Folio 44 del PAP), el Titular señaló que se realizará el monitoreo del calidad de
aire respecto del parámetro Benceno en una sola oportunidad, teniendo en consideración el periodo de

medición previsto en el Decreto Supremo N" 003-2008-MlNAM.

No obstante, dicha norma hace referencia al periodo de muestreo a considerar para realizar la

comparación con el valor estándar de la norma, siendo para el caso del Benceno, un valor estándar
anual obtenido de la media aritmética de los diferentes resultados obtenidos durante un año de

evaluación de dicho parámetro.

Al respecto, el Titular deberá corregir la frecuencia de monitoreo para el parámetro de Benceno,

debiéndose contemplar por lo menos dos monitoreos - antes y después del abandono -, con la finalidad
de realizar un adecuado seguimiento y control de calidad de aire en el área a abandonar.

Observación N" 13

En el ítem 7.7. del PAP - "Progroma de Monitoreo de Colidad Ambientol" - "Monitoreo de lo Calidad de

Suelo" (Folio 48 del PAP), el Titular señaló lo siguiente: "En coso se determine la superación del ECA -
comporado con el monitoreo ol inicio de las actividodes, se procederá o su remoción y traslodo o

Molvinos, poro su trotom¡ento por bioremediación hosto alcanzar el ECA suelo(...)".

Al respecto, el Titular deberá detallar cual será el procedimiento de bioremediación empleado para el

tratamiento de los suelos.r
A,
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De la revisión del mapa - "Áreo de lnfluencio del Proyecto" (Folio 54 del PAP), el Titular señaló como

Área de lnfluencia lndirecta (All) a la ruta de vuelo correspondiente desde el área del Proyecto hasta la

Planta de Gas Malvinas, sin considerar el entorno del Área de lnfluencia Directa (AlD).

Al respecto, el Titular deberá presentar el sustento técnico por el cual no consideró como All el entorno

circundante del AlD, caso contrario, este deberá reformular el All correspondiente al Proyecto.

Observación N" 15

De la revisión del PAP presentado, el Titular no señaló los compromisos y obligaciones del PAP. Al

respecto, este deberá presentar un cuadro resumen de las obligaciones y compromisos, indicando los

programas y las actividades de post abandono, así como los objetivos, las metas, los medios y los
i-r:^^f^-^- r^,,^-tficacién de eumplimiente.il tulLouut cJ uE Ygt rr

Observación N" 15

De acuerdo a lo señalado en el Artículo 99" del Reglamento para la Protección Ambiental en las

Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N" 039-2014-EM, el titular de las

Actividades de Hidrocarburos debe considerar los hallazgos identificados en las acciones de fiscalización

ambiental que se hayan realizado a sus actividades; no obstante, de la revisión del PAP, se advierte que

el Titular no habría presentado la documentación relacionada a la fiscalización ambiental ejecutado por

el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA en relación a las actividades ejecutadas en

la Línea de Conducción San Martín - Malvinas en el Lote 88.

En ese sentido, el Titular deberá presentar la documentación que contenga los hallazgos identificados

en las acciones de supervisión y fiscalización ambiental correspondientes a la Línea de Conducción San

Martín - Malvinas en el Lote 88 (Actas, lnformes de Supervisión, entre otros).

rv. coNcLUsróN

Por lo expuesto, se advierte que, de la evaluación realizada al"Plon de Abondono Parcial poro el Retiro

de 900 m de Tubería en Desuso en la Líneo de Conducción Son Martín - Malvinos, en el Lote 88",
presentado por PLUSPETROL PERÚ CORPORATION 5.A., se encuentra OBSERVADO; en consecuencia,

este deberá presentar la documentación destinada a subsanar las observaciones descritas en el plazo

máximo de veinte (20) días hábiles, bajo apercibimiento de declarar el abandono del procedimiento, de

conformidad con lo establecido en el Artículo 101" del Reglamento para la Protección Ambiental en las

Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N" 039-2014-EM.

V. RECOMENDACIONES

- Remitir el presente lnforme al Director General de Asuntos Ambientales Energéticos a fin de emitirse

la Resolución Directoral correspondiente.

- Remitir el presente lnforme, el Auto Directoral a emitirse, la opinión técnica de la Autoridad Nacional

del Agua a PLUSPETROL PERÚ CORPORATION S.A., para su conocimiento y fines.

- Publicar en la página web del Ministerio de Energía y Minas el presente lnforme, así como el Auto

Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a disposición del público en general.
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AUTO DIRECTORAT N" 4Og- 2o17-MEM/DGAAE

Lima,0g JUI¡.2017

Visto el tnforme de Evaluación n"]11.-2017-MEM-DGAAE/ DGAE, se REQUIERE a Pluspetrol Peru

Corporation S.A., que cumpla con presentar la documentación destinada a subsanar las observaciones
formuladas al "Plon de Abandono Parciol pora el Retiro de 900 m de Tubería en Desuso en la Líneo de
Conducción Son Mortín - Molvinas, en el Lote 88", en el plazo máximo de veinte (20) días hábiles, bajo
apercibimiento de declarar el ABANDONO del procedimiento, de conformidad con el Artículo 101' del
Reglamento para la Protección Amb¡ental en las Actividades de Hidrocarburos Decreto Supremo N" 039-
2014-EM.

Directora General
Asuntos Ambientales Energéticos
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Abog. tLM. Martha lnés Aldana
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